
Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo 
Servicio Andaluz de Empleo
Dirección Provincial en Huelva

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 
(EXPTE. 2025/413387)

CLASIFICACIÓN DEL CONTRATO: Contrato de servicio,  procedimiento abierto simplificado abreviado,
tramitación ordinaria. 
Objeto  de  la  contratación:  Contrato  para  la  prestación  del  servicio  de  “CONEXIÓN  A  CENTRAL
RECEPTORA  DE ALARMAS (CRA)  +  RESPUESTA  ANTE  ALARMAS Y  MANTENIMIENTO  DEL SISTEMA  DE
SEGURIDAD,  EN 8  EDIFICIOS DEPENDIENTES DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL SAE EN HUELVA”.
Sedes de las oficinas y centros de empleo: Valverde del Camino, Aracena, Isla Cristina, La Puebla de
Guzmán, Nerva, Cortegana, Escuela de Hostelería de Islantilla y UAG Puerto

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y PRECIO DEL CONTRATO
Importe total (IVA excluido): 43.111,73€
Importe del IVA: 9.053,46€
Importe total (IVA incluido): 52.165,19€

Valor estimado del contrato:  51.734,07 €

División en lotes: No.

Vista la necesidad de contratación y la Memoria Justificativa de la misma, existiendo crédito suficiente y
teniendo en cuenta que se han incorporado los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de
Prescripciones Técnicas, de conformidad con lo previsto en los artículos 117, 122 y 124 de la Ley 9/2017,
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP)

RESUELVO
- Aprobar el expediente de contratación.
- Aprobar el gasto correspondiente:

Anualidad Importe Partida presupuestaria
2025 3.260,34 1439 18 0000 G 32L 22701 21
2025 465,75 1439 04 2110 G 32L 22701 21
2026 5.589,05 1439 04 2110 G 32L 22701 21
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Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo 
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2026 39.123,97 1439 18 0000 G 32L 22701 21
2027 3.260,33 1439 18 0000 G 32L 22701 21
2027 465,75 1439 04 2110 G 32L 22701 21

52.165,19 €

- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
- Aprobar el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.
-  La  apertura  del  procedimiento  de  adjudicación:  procedimiento  abierto  simplificado  abreviado,
tramitación ordinaria, de conformidad con lo establecido en el artículo 159.6 de la LCSP

En Huelva, a la fecha de la firma digital 

JUAN CARLOS DUARTE CAÑADO 
DIRECTOR PROVINCIAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO 
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